
DEPORTIVO BALLET AZIJL"

LOTA, l2 de Octubre del 201 6.-

DECRETO N" 1829.-l

Vistos:
Proyec¡o de Subvención, presentado por la

Organización *CLUB DEPORTIVO BALLET AZUL-,/ Certificado N.625 del i2 de
Septiembre del 2016 de )ecretaria Municipal (s) que da cuenta del acuerdo del concejo en orden a
otorgar la subvención,/certificado N" 658 del 0610912016, de Secretaria Municipal (s), que
Certifica que la Organización tiene Personaliclad Jurídica Vigente y syencuentra Inscrita en el
registro Municipal de personas jurídicas receptora de fondos públicos{, en uso de las facultades
que me confieren los artículos 12" y 63" de la Ley N' 18.ó95, orgánica Constitucional de
Municipalidades;

DECRETO:

// l.- APRUEBASE Proyecto de Subvención
Municipal a Ia Organización ..CLUB DEPORTM B^LLüT AZ\JL. por la suma de
$ I '001 .736.- (un Millon un mil setecientos treinta y se/s pesos), que se pagarán de una sola vez.

,/2.- La referida subvención se destinará a
cubrir gastos de "IMPLEMENTACION DEPORTIVA" de la organización, conforme al detalle
individualizado en el proyecto que se aprueba. /'/ 3.- Formalícese el convenio de
otorgamiento de la subvención en virtud del artículo l5 de la Ordenanza.

/ 4.- D" los fondos entregados, deberán
rendir cuenta documentada al Depto. de Administración y Finanzas de esta corpoáión, dentro de
los plazos establecidos en el art. l9 de la ordenanza Municipal, esto es 30 días para la ejecución y

I. itüM0tPAilDAD DI l0TA
STOMTAUA

luego 5 días hábiles para la rendición de cuentas;

compromiso se girarán con cargo al Subtítujo
"Organizaciones Comunitarias", del Presupuesto M
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Distribución:
- Admón. y Finanzas
- Egresos
- Secplac
- Dirección de Control
- Interesados
- Archivo
KMC/RMA/EMYT/emyt.-

APRUEBA SUBVENCION
MUNICIPAL A FAVOR DE
ORGANIZACIÓN "CLUB

que onglne el presente
denominada004,
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Item 01, As
Vigente 2016.-



I. MUNICIPALIDAO OE LOTA
Secr€tarfa Mun¡cipal

CONVENIO DE SUBVENCIÓN

(Decreto Af caldicio No l g29 de 12t1012O161 /
EN LOTA, a 07 de Octubre de 2016 entre la llustre Municipalidad

de Lota, RUT. 69.15r.300-9, representada por su Arcaldesa (s) doña t<arin tubigaco
concha, ambos domiciliados en Lota, pedro Águirre cerda 302'y t" org"nizá"ion ;éLue
DEPoRTlvo BALLET AzuL" representada pór su presidenta sr 1af luts ALBERTo
FERNANDEz ESPARZA, RUT. N'5  ambos domiciriados en 

'AV. colo coLo
028 PTO NUEVO LOTA, se ha acordado celebrar el presente convenio:

¡ PRIMERO: De conformidad al rítulo lV de la ordenanza de subvenciones, relativo a los
convenios' se establece que a la instituc¡ón beneficiada se le entregará en una sola cuota
la suma total de $ 100r736.- (Un Mi||on un mir setecientos tre¡nta y-seis pesos¡;- 

- - -

/qEGUNDo: Er gasto de dicha suma de dinero sóro se podrá justificar con ta
documentación que acred¡te los gastos para los cuales fueron giradoé ros dineros, nopudiendo invertir en otros ítems. La referida subvención se destinaiá para cubrir gastos de'"IMPLEMENTACIoN DEPoRTlvA", conforme al destalre individuaiizado 

"n 
.ipüv".to

que se aprueba.

/ TERCERo: Girados los d¡neros, la instjtución beneficiada tendrá 30 días para ejecutar el
proyecto y deberá rend¡r cuenta. dentro de los cinco primeros días hábiles siguiéntes a ra
ejecución. En caso de que e o no fuere posibre, deberá informar oportünamente 

"rMun¡c¡pio. En este caso deberán devorverse ros dineros no gastados o ros dineros
invertidos en conceptos distintos para los cuales fueron grraoos._

/cuAnrg: Dicha rendición de cuentas se debe efectuar en un formulario especial
elaborado por la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad, adjuniando
la documentación original (facturas), que respalden ros gastos efeciuados. Toáo gasto
que sea superior a 1 UTM deberá justificarse con facturas válidamente emitidas, mie-nrrasque los inferiores a dicho gasto podrán acred¡tarse con boletas en que se ináique a
detalle de la comDra.

/ QUINTO: La no rendición de cuentas efectuada en forma oportuna dará derecho a ra
Municipalidad para iniciar ras acc¡ones regares que correspondan para obtener ra
cobranza de lo adeudado, y suspenderá el otorgam¡ento de cualquier otra subvención.

/ sFxrQ: Ambas partes fijan su dom¡cir¡o en ra ciudad de Lora, y prorrogan su competencia
a los tribunales de dicha ciudao.-

SEPTIMO: El presente convenio se firma
beneficiado.-

En comprobante y

RTO FERNANDEZ ESPARZA

quedando uno en poder del

y f¡rman.-
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